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NOVEDADES DE ÚLTIMO MOMENTO 
 

FORMULARIOS 1116 B Y C 
 
 
Continuando con el mail de esta mañana, por gestiones de la Federación, le informamos 
que, a partir de la tarde, la AFIP está autorizando los CAC por los nuevos pedidos de 
Form. B y C. 
  
Por tal motivo aquellos que necesiten dichos documentos, los pueden solicitar 
directamente a su Centro /Sociedad de Acopiadores de Cereales o Cámaras /Sociedades 
de Comercio. 
  
Saludos, 
  
Federación de Acopiadores de Cereales 
Acopiadores de Córdoba 

 


